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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: FRANCIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: 

Dirección General de Ordenación, Vivienda y Medio Natural 
Dirección de Vivienda, Urbanismo y Paisaje 
Subdirección de Calidad y Desarrollo Sostenible en la Construcción 
Oficina de entidades, productos e innovación en la construcción 
Arche Sud - 92055 La Défense Cedex 
FRANCIA 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): equipos eléctricos, electrónicos y de climatización para 
edificios (se especifican en el Decreto N° 2013-1264, de 23 de diciembre de 2013).  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Décret no. 2013-
1264 du 23 décembre 2013 relatif à la déclaration environnementale de certains produits 
de construction destinés à un usage dans les ouvrages de bâtiment (Decreto N° 2013-
1264, de 23 de diciembre de 2013, relativo a la declaración medioambiental de 
determinados equipos para edificios). 3 páginas. 

6. Descripción del contenido: La Orden notificada establece las modalidades de aplicación 
del Decreto 2013-1264, de 23 de diciembre de 2013, relativo a la declaración 
medioambiental de determinados productos de construcción para edificios. 

Se especifican los indicadores que se han de incluir en la declaración y el método para 
determinar el valor en cada caso. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: El decreto notificado establece un método único para todos los interesados, 
que se basa en las normas reconocidas y en la práctica existente. De este modo se 
garantiza una información transparente e imparcial. 

8. Documentos pertinentes: 

- Código del Mercado de Consumo (artículo L. 214-1, párrafo 10 y artículos R. 214-
25 a R. 214- 33); 
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- Decreto N° 2013-1264, de 23 de diciembre de 2013, relativo a la declaración 
medioambiental de determinados equipos para edificios.  

9. Fecha propuesta de adopción: 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  

 1° de julio de 2015 
1° de julio de 2017 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días 

11. Servicio nacional de información [X], o dirección, números de teléfono y de fax, 
correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución: 

CINORTECH 
AFNOR 
11, avenue Francis de Pressensé 
93571 Saint-Denis-La Plaine Cedex 

http://members.wto.org/crnattachments/2014/tbt/FRA/14_2063_00_f.pdf 

 


